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REFERENCIA:EJECUTIVO.  
DEMANDANTE: MARIVIA GOMEZ (Cesionaria). 
DEMANDADO: GUSTAVO BARRIOS MARTINEZ. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MIXTO DE SOLEDAD, ATLANTICO. 

La suscrita secretaria hace constar que 
el anterior auto se notificó por 
anotación en Estado No. 60, en la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 AM 
del día 16 de abril de 2024. 

NUBIA MÁRQUEZ VARELO 

Secretaria 

 
Informe Secretarial 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO de mínima cuantía seguido 
por el MARIVIA GOMEZ (Cesionaria) contra GUSTAVO BARRIOS MARTINEZ, Informándole 
que la parte demandante en fecha 09 de octubre de 2023, presentó actualización de la 
liquidación de crédito, y posteriormente en fecha 07 de noviembre de 2023 desistió de dicha 
actualización. Sírvase Proveer. 
Soledad, abril 15 de 2024. 
LA SECRETARIA 
NUBIA MARQUEZ VARELO. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD. Abril quince (15) de 
dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandante en fecha 09 de octubre de 2023, presentó liquidación de crédito; de la 
cual desistió en fecha 07 de noviembre de 2023, por lo cual se procederá de 
conformidad, teniendo en cuenta a su vez que el presente proceso fue terminado 
mediante auto de fecha 14 de mayo de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

NO DAR trámite a la liquidación de crédito presentada el 09 de octubre de 2023, 
presentada por el demandante MARIVIA GOMEZ (Cesionaria) contra GUSTAVO 
BARRIOS MARTINEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ZAHIRA RAISH MALO 
JUEZ 
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